
ACTA 01612011

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA NUEVE DE MARZO DEL

AÑO DOS MIL ONCE ••••••••••••• - •••••••••• - •• - •••••••••• - •••••••.

Siendo las once horas con doce minutos del día nueve de marzo de dos mil once,

se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Licenciado en Derecho Miguel Castillo

Martínez, Contadora Pública Ana Rosa Payán Cervera y Contador Público Alvaro
Enrique Traconis Flores, con la asistencia de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada en

Derecho Leticia Yaroslava Tejero Cámara, a efecto de celebrar sesión de Consejo,

para la que fueron convocados conforme al segundo párrafo del articulo 10 de los
.~

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública.

Previo al comienzo de la sesión el Presidente del Consejo, en términos del artículo

17 de los Líneamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a permanecer en

silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra, ni expresar

comentarios durante la sesión.

El Presidente del Consejo, solicitó a la Secretaria Ejecutiva que proceda a dar

cuenta del orden del día de la presente sesión. Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva

de conformidad con el articulo 6 inciso e) de los Líneamientos de las Sesiones del

Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, dio lectura al

orden del día, en los siguientes términos:

1.-Usta de Asistencia.

11._Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.-Asuntos en cartera:

a) Aprobación, su caso, del proyecto de resolución del Procedimiento

queja marcado con el número 04/2011.

Aprobación, su caso, del proyecto de

queja radicado bajo el número OS/2011.
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e) Aprobación. su caso, del proyecto de resolución del Procedimiento de

queja radicado bajo el número 0612011.

IV.- Asuntos Generales:

V.- Clausura de la sesión 'y orden de la redacción delacta.

El Presidente del Consejo. preguntó a los integrantes del Consejo si habia algún
, '

tema para tratar en el cuarto punto del orden del dla de la presente sesión, quienes

manifestaron no te"er asunto alguno a tratar..

Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva de conformidad con elartlculo 6 Inciso d)' de

los Uneamlentos de las Sesiones del Consejo Ganeral del Instituto Estalal de AcCeso

a la Información Pública. pasó lista de asistencia. encontrandosa presentes todos los

Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, infQrmando la existencia del quórum
reglamentario, por lo que en virtud de ID señalado en 105articulas 4 íncí$o e).y 14 de

lOslineamientos de las ~esionesdel Consejo General del In~titu~Es~t~1de Acceso
a la Información Pública, el Presidente del Consejo declaró legalmente conslituida la

sesión, de conformidad con el segundo punto del Orden del Ola.

Pasando al.tercer punto del Orden-del Ola. ei Presidente del Consejo, dio inicio al
inciso .:1) de los asuntos en cartera, siendo éste la aprobación, en su caso, del

proyecto de resolucíón del Procedimiento de qúeja marcado con el número 0412011.

Acto seguido, concedió el uso de la palabra,al'Consejero Ponente Contador Público

Áwaro Enrique Traconls Flores, quien manifestó que la IItls del presente asunto,

bésicamente radica en la inoperancia de la Unidad de Acceso a la Informaclón del

Ayuntamlento de Maxcanu. Sin embargo, para una mayor precisí6n, solicitó se le ceda
el uso de la palabra a la Ucenciada María Astrid Baquedano Villamil ~ecretaria
Técnica del Instituto, para eieclos de que abu'ndemás en el lema. circunstancia que

fue aprobada por lodos los Consajeros,

la Secretaria Técnica, manifestó que la litis radica en que la Unidad de Acceso a

Información Pública del AyUntami~to de Ma)lcanú, no s~-.encuentra laborando

dentro del horaño que señalara para tal efecto, asi como la falta 'CIedisposición al
público de la Informaclón pública obligatoria en lérminos del articulo 9 de la Ley de

Acceso ala Información Pública para el Estado y los Municipios>de Y"están. Al

're~pecto,señaló que se llevó a cabo una verificación en fa cual se corroboró que. 19
refertda Unidad de Acceso no se encontraba laborando dentro del horario en cuestión,

J'de igual forma, después de diversas visitasde verificación. se observó.que dl~ha
'~nidad de Acceso no cuenta con la informaCIónpública,obllgatorta pare disposición
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del público en general. salvo el caso de la fracción XX que consiste en la relaclOn de

solicltudes"de acceso a la información publica y las respuestas q~ese les.den.

El Consejero Ponenle Contador Publico Álvaro Enrique Traconis Fiares, manifestó

que en términos de lo anteriormente manifestado, el proyecto de resolución se elaboro

en los siguientes térmínos:

"VlSTOS.- Para resolver sobre la queje interpuesta por la C. _
contra la omisión de la Unidad de Acceso a la Información

Pública del AyuntamIento de Maxcaná, Yucatán, para funcionar dentro del

hórario establecido paR! téll efecto, y la 8usenc¡~_ totel de fa información
pública obligatoria del erticulo 9 de fe Ley de Acceso a la Información Pública

par:8 el Estado y los MunicipioS de Yucatán, en sus archivos.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En feche veintisIete de enero de dos mii once. la C. ..SI
presenfó ante fa Oficialía de Partas dellnatiluto Estetaf de

Acceso a la Información PtJbJitáUf) escrito de misma fecha y anexo. a través
de Jos cuales interpuso una queja contra las conductas desplegadas por la

Unidad da Accaso a fa Información Pública del Ayuntám/anlo de MaxcanO.

Yucatán, previstas en fas fracciones Iparle in fine y 11da( (Inaamlento Cualto

de-los Lineamientos de la Materia, manifestando sustancraJrriente-Jo siguiente:

"VISITE (SIC) LA UNIDA (SIC) .DEACCESOY SE ENCONTRABA

EL TITULAR Y PEDI PARA REVISION(SIC) LA INFORMACiÓN

OBLIGATORIA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO (SIC) 9 DE

(SIC) LEY DE ACCESO A LA INF. PUBLICA (SIC) Y ESTE

ALEGÓ QUE NO TENIA NINGUNA INFORMACiÓN, CABE

MENCIONAR Q' (SIC) ESTA INFORMACION (SIC) YA DEBIO

(SIC) DE SER GENERADA Y ESTARA DISPOSICiÓNA PARTIR

DE 6 MESES DESPUES (SIC) DE QUE INICiÓ EL H.

AYUNTAMIENTO.

~-

EL SÁBADO 22 DE ENERODEL Aflo EN CURSO SIENDO LAS

11:00 HORAS ME PRESENTE (SIC) EN LAS OFICINAS OEL

TITULAR DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA... Y LE

SOLICITE (SIC) DE LA MANERA MÁS ATENTA Y

RESPETUOSA, ME PUSIERA A DISPOSICiÓN PARA SU,

~

• ~ CONSULTA LA INFORMACiÓNPÚBLICAOBLIGATORIA A QUE

---;.HACE REFERENCIA EL ARTICULO 9 DE LA LEY DE
'----)~- \,
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ACCESO... A LO QUE ME RESPONDiÓ EN FORMA

REITERADA QUE DICHA INFORMACiÓN NO ME LA PODíA

PONER A DISPOSICiÓN PARA SU CONSULTA PORQUE NO LA

TENíA Y PORQUE NO EXISTE ESA INFORMACiÓN A

DISPOSICiÓN ...
TAMBIÉN CABE MENCIONAR QUE AL OlA SIGUIENTE, ES

DECIR, EL DOMINGO 23 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO

;';,:o,,;,sIENDO LAS 10:00 HORAS, NUEVAMENTE ME PRESENTE

(SIC) EN LAS OFICINAS DEL TITULAR ... PARA E"!:r~E!JA~1;.E.,,e'... . .
UNA SOLICITUD •.. DICHA OFICINA EN ESE MOMENTO SE

ENCONTRABA CERRADO (SIC)... "

SEGUNDO.- Por acuerdo de fecha treinta y uno de enero de dos mil once, se
tuvo por presentada a la C. con su escrito de fecha

veintisiete de enero de dos mil once y anexo, mediante los cuales interpuso la

queja señalada en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de reunir

IdS"'."if¡quisitos establecidos en los lineamientos Tercero inciso e); Séptimo

inciso a) y Octavo de los Lineamientos Generales para 11ev.ar,8 cabJI::./~_

Recepción y Trámite de' Procedimiento de Queja, resultando procedente de

conformidad al Cuarto, fracciones I parte in fine y f1, del propio ordenamiento,

y toda vez que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia

establecidas en el lineamiento Quinto, se admitió la presente queja;

ulteriormente, se dio vista a la Unidad de Acceso obligada para efectos de

que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes al de la notificación del

acuerdo manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso remitiese

las constancias pertinentes, y se designó al Biólogo José Honorio Cemé

Euán, Auxiliar de la Unidad de Análisis y Seguimiento del Instituto, con el

objeto de que realizara la verificación de fas irregularidades manifestadas por

la ciudadana; finalmente, se tumó el asunto que nos ocupa al Contador

Público Alvaro Enrique Traconis Flores, para los efectos legales

correspondientes.

TERCERO.- Mediante oficio INAIP/CG/ST/9712011 de fecha primero de

febrero de dos mil once y personalmente el dJados del propio mes y año, se
notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CUARTO.- Por acuerdo de fecha cuatro de febrero del año en curso, en virtud

del diverso acuerdo de fecha treinta y uno de enero de dos mil once emitido

en los autos del expediente al rubro citado, y con fundamento en los artJculos

Ul\~28 fracción J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado.y los
~ Municipios de Yucatán, 8 fracción XXfV-y 15 'fracción XVI del Reglamento~.. ~f\ J.



Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, se auton"zó al Biólogo José Honorio Cemé Euán, Auxiliar de la

Unidad de Análisis y Seguimiento, para efectos de que llevase a cabo una

visita fisica en las oficinas de la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, a fin de verificar que ésta última se

encontrara funcionando dentro del horan'o establecido para tal efecto, y a la

vez, la disponibiHdad en sus archivos de la información pública obligatoria del

artlcufo 9 de fa Ley de la Materia; de Igual forma, se habilitó el horario

comprendido d~ fas ocho hasta las catorce horas del día sábado cinco de

febrero de dos mil once, para realizar tal difigencia.

QUlNTO.~ Por acuerdo de fecha once de febrero de dos mil once, se tuvo por

presentada a la Titular de la Unidad de Análisis y Seguimiento del Instituto

Estatal de-Acceso a la Información Pública, con los memorándums marcados

con fos números VAS. 06512011Y VA.S. 06612011,ambos de fecha ocho

de febrero de dos mil once, y anexos, mediante el primero de fas cuales

remitió a este Consejo General las siguientes documentales: 1) original del

acta de verificación de fecha cinco de febrero del presente año, levantada por

el Biólogo José Honorio Cemé Euán, Auxiliar de fa Unidad en cita, con motivo
,

de la visita física practicada en las oficinas de la Unidad de Acceso obHgada,

a fin de verificar que estuviera laborando dentro del horario establecido para

tafes efectos, y que tuviese a disposición de la ciudadanía la información

pública obligatoria contemplada en el artículo 9 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipif.)sde Yucatán, y 2) copia

simple de la constancia de fecha dieciocho de septiembre de dos mil diez,

signada por la Alcaldesa Municipal del Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán,

C. Reyna Marlene de los Angeles Catzín Cih, a través de la cual informó a
este Instituto sobre el horario de funcionamiento de la Unidad de Acceso.

Asimismo, con el segundo memorándum de los referidos, proporcionó dos

oficios: a) el de fecha ocho de febrero del año en curso, suscrito por el Titular

de la Unidad de Acceso recurrida, haciendo diversas manifestaciones con

motivo de la vista que se le dio por acuerdo de fecha treinta y uno de enero

de dos mil once, y b) el signado por el Secretario Municipal de Maxcanú,

Yucatán, el día seis de febrero del propio año, en el que argumentó las

ausas por las que la Unidad de Acceso no se encontraba abierta. Por otra

parle, se tuvo por presentado en tiempo al citado Titular con los documentos

descritos en los incisos a y b que preceden, en cump¡;miento a la vista que se

le dio por acuerdo de fecha treinta y uno de enero de dos mil once; a la vez,

con el objeto de recabar mayores elementos para mejor proveer e impartir

una justicia completa y efectiva, se hizo del conocimiento de la Unidad de
¿-
~ Acceso que el dieciséis de febrero del ano dos mil once, a las diez horas con

--3
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treinta 'minutos,. se llevarla a cabo una-visita flsica en su domlcflío. -On/camente
para efe%s de verificar la disponibilidad.de la Información pública obligatoria

del arlfculo 9 de la Ley de la Materia; en sus archivos~ y para 0110,se te

requirió para que brindara las facilidades pertinentes al personal del Inslituto;

por último, se auloritó al Ucenciado en Administración Cristophar Noé Peéh

Lara, Auxiliar de ./a Unidad de An~lIsls y SeguImiento, a fin de que practicara

la diligencia.

SEXTO.- Mediante oflció tNAIP/CG/ST/4B0I2011 de fecha calorce de febrero

del año en curso y por estrados. se notificó a las parles el acuerdo descrilo en

el antecedente que precede.

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha diecisiate de febrero de dos 'mil anca, se

tuvo por presentada a la Titular de la Unidad de Análisis y Seguimiento del

InstituiD. Esta/ai de Acceso a la lnfofl1'!ación Pública, cón e' memorándum
marcado con el número UA S 07812011 de feclla diecisiete del propio mes y

año, y anexo, mediente el cual rami/ló a esta Consejo Ganeralladocumenla/

siguiente: 1) original del acta de verificación de facha dieciséis de febrero del

presente año, levantada por el Ucenéíado en Admlnlstración Cris/opher Noé

Pech Lara. Auxiliar de la Unidad en cita, a fin de constatar que tuviese a
disposici6n de la ciudadBflra /a información püblica obligatoria contemplada

en el artlculo.9 de la Ley de Acceso a la tnformaéión Pública para el Estado y

ios Municipios de Yucatén; asimismo, en mérilo de que el Titular da le Unidad

de Acceso recurrida omiti6 Bcatsr e/ requerimiento efectuado por aC.uerdo de

fecba once de fsbrero de dos mil once, se ordenó la radicación del

Procedimisnto d~ Cumplimiento previsto ,en la fracción l del artículo 135 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso 8 18 Información Publica.

de/ fEs/ado de Yucatán, raly como se le apercibió an al propio proveIdo.

OCTAVO;- MedIante oficio INAIP/CGISTIS00I2011 da fecha diecisiete de

lebrero del año, en curso y por cédula el dla dieciocho del mismo mes y año.

se notificó 8 188 partes el acuerdo descfifo en el antecedente inmediato

anterior,

NOVENO.~ Por acuerdo de feclta veintiocho de febrero de dos mil once se

tuvo por presentada a 18 Titular de (a Un;dad 'de Analisis y Seguimiento del

'nsti!uto con las copias certificadas del memorándum nümero U.A.S,

0971?01.1 de misma fec/)B, y anexos, relativos 81 acta de v~rificaci6nde fecha

veint;séis de febrero del 8110 ,en curso. levantada por eJ' 'Ucenci8do -en

1'"
~

\ Administtaclón C'¡stopher No~ Peeh Lara. Auxiliar de 'a citada Unidad.

" ' Admin;s/rativa • .Y al acuerdo emítid..'o en la primera fecha en ct;'menlo. por el/ ' ~ 00'"
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Consejo General, en los autos del expediente del PtácediinieritG,. de

Cumplimiento número 0812011; asimismo, en virtud que del análisis realizado

a las documentales en cuestión se advirtió que el aludido Procedimiento

concluyó por haberse acatado el requerimiento cuya inobservancia le originó,

esto es, que el Titular de la Unidad de Acceso otorgó las facilidades para

llevar a cabo la diligencia de verificación de feche veintiséis de febrero de dos

mil once, se determinó que los suscritos contaban con los elementos

necesarios para resolver el asunto que nos ocupa y se dio vista a las partes
que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación

del primer acuerdo en mención, el Consejo General emitiere resolución en el

presente procedimiento.

DECIMO.- Mediante oficio INAIPICGIST154912011 de fecha primero de marzo

del afio en curso y por -estrados, se notificó a las partes el acuerdo descrito en

el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la

Información Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público

autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio

propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública

y protección de datos personales,

SEGUNDO. Que e/Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene

entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la Materia, de

conformidad a la fracción I del artículo 28 de la propia norma.

TERCERO. Que el Consejo General es competente para resolver el

Procedimiento de Queja, según lo dispuesto en el artículo 136 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Informaóón Pública

del Estado de Yucatán, asl como en el lineamiento Primero de los

Lineamientos Generales para J/evar a cabo la Recepción y Trámite del

Procedimiento para Vigilar el Cumplimiento de la Ley, estabfeódo en el

artIculo 136 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, que en lo subsecuente se
denominará Procedimiento de Queja.

<: CUARTO. Del análisis efectuado al escrito de fecha veintisiete de enero de

~. --=:> dos mil oncs y anexo, presentados en misma fecha por la C. _

~.~
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•••••••••• r., se observa que la queja versa sobre 1) la omisión por

parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Maxcanú, Yucatán, para funcionar dentro del horario establecido para tal

efecto, así como por 2) la ausencia total de la información pública obligatoria

del artículo 9 de fa Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, en sus archivos, toda vez que fa pariicular precisó

sobre el primer punto que el domingo veintitrés de enero del año en curso, se

aperson6 a las diez horas ante las oficinas de la Unidad de Acceso con el

objeto de presentar una solicitud pero que dicha Unidad se encontraba

cerrada, a pesar de que el horario de labores comprende de las nueve a las

catorce horas Jos sábados y domingos; asimismo, en cuanto al segundo punto

esgrimió que el sábado veintidós de enero del afio dos mil once, a las once

horas, solicitó af Titular de la Unidad de Acceso que le pusiera a su

disposición, para consulta, fa información pública obligatoria a que hace

referencia el articulo 9 de la Ley, siendo que la parte recurrida respondió

reiteradamente que la información no podía ponerse a su disposición, pues no

la tenía por ser inexistente.

Al respecto, por acuerdo de fecha treinta y uno de enero del afio en curso,

se determinó que el ocurso en comento reunió los requisitos sefialados en los

lineamientos Tercero inciso e); Séptimo inciso aJ, y Octavo de los

Lineamientos Generales para llevar a cabo la Recepción y Trámite del

Procedimiento para Vigilar el Cumplimiento de la Ley, establecido en el

artículo 136 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a fa

Información Pública del Estado de Yucatán, que en lo subsecuente se
denominará Procedimiento de Queja, y que resultó procedente en términos

del Cuarto, fracciones 1, parte in fine y 11,del propio ordenamiento, que a

continuación se transcribe:

"CUARTO.- EL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN CONTRA DE

UN SUJETO OBLIGADO O DE SU UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA, POR INCUMPLIMIENTO A LA LEY,

SERÁ PROCEDENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS:

l. CUANDO EL SUJETO OBLIGADO NO CUENTE CON SU

UNIDAD DE ACCESO, O CUANDO CONTANDO CON ELLA NO

LA MANTENGA EN FUNCIONAMIENTO DENTRO DEL

HORARIO ESTABLECIDO, PARA TAL EFECTO;
11. CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO NO DISPONGA

\i¿\.:..:,..:.,..,,:..PARCIAL O TOTALMENTE DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA
h\ OBLIGATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTicULO 9 DE LA LEY;",

'fJ '>f' J



Asimismo, en fecha dos de febrero de dosmil once se dio vista de la queja

interpuesta por la C.•••••••••• a la Unidad de Acceso a la

Infonnación Pública del Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, para efectos de

que manifestara lo que a su derecho conviniere dentro del término de tres

dias hábiles siguientes al de la notificación; /0 anterior, con fundamento en la
fracción 11del articulo 136 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en correlación ar

lineamiento Décimo Quinto de los citados Lineamientos, siendo el caso que el

ocho de febrero de dos mil once, el Titular de la Unidad de Acceso recurrida

presentó en tiempo ante el Instituto el oficio sin número, de misma fecha, y

anexo, a través de los cuales realizó diversas manifestaciones con motivo de

dicha vista, manifestando sustancialmente que en efecto la Unidad de Acceso

se encontraba cerrada pues el Titular estaba realizando diversas diligencias.

Planteada as! la controversia, en los siguientes Considerandos se
analizará el marco jurídico aplicable en la especie y las conductas

desplegadas por la Unidad de Acceso y el sujeto obligado.

QUINTO. La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Munidpios de Yucatán dispone:

"ARTíCULO 2.- LA PRESENTElEY TIENEPOROBJETO:

11.TRANSPARENTAR lA GESTiÓN PÚBLICA MEDIANTE LA

DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN QUE GENERAN lOS

SUJETOSOBLIGADOS;

VI.- PRESERVARlA INFORMACiÓNPÚBLICA Y ESTABLECER

LAS BASES PARA LA ORGANIZACiÓN, CLASIFICACiÓN,

MANEJO Y SISTEMATIZACiÓN DE TODO TIPO DE

DOCUMENTOSEN POSESiÓNDE lOS SUJETOS OBLIGADOS

PORESTA lEY.

ARTiCULO 3.- lOS SUJETOSOBLIGADOSDE ESTA lEY SON:

IV.- lOS AYUNTAMIENTOS;

ARTiCULO 5.- SON OBLIGACIONES DE lOS
MENCIONADOSEN El ARTiCULO3 DEESTA lEY:

-,

SUJETOS



l. HACER TRANSPARENTE SU GESTiÓN MEDIANTE LA

DIFUSiÓN DE LA INFO~MAºJ~l?,qElI,ICA;",.1.'.

11. FAVORECER LA RENDICiÓN DE CUENTAS A LA

POBLACiÓN, A FIN DE QUE PUEDA SER EVALUADO SU

DESEMPEÑO DE MANERA OBJETIVA E INFORMADA;

VI.- ESTABLECER Y MANTENER EN FUNCIONAMIENTO SU

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y

NOMBRAR AL TITULAR;

ARTiCULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD

CON LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECE LA PRESENTE

LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA EN

FORMA PERMANENTE, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE

SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICiÓNDEL PÚBLICO A MÁS

TARDAR SEIS MESES A PARTIR DE QUE FUE GENERADA,

SEÑALANDO LA FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACiÓN, LA

INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

l._ LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS

ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES Y DEMÁS NORMAS QUE

LES RESULTEN APLICABLES;

11., SU ESTRUCTURAORGÁNICA;
111._ EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL

NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTOO SUS EQUIVALENTES

HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIODE MAYORJERARQUiA;

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL

SISTEMA DE PREMIOS, ESTiMULOS Y RECOMPENSAS; LOS

GASTOS DE REPRESENTACiÓN, COSTO DE VIAJES,

VIÁTICOS Y OTRO TIPO DE GASTOS REALIZADOS POR LOS

SERVIDORES PÚBLICOS EN EJERCICIO O CON MOTIVO DE

SUS FUNCIONES;
V.- EL DOMICILIO, NÚMERO TELEFÓNICO Y LA DIRECCiÓN

ELECTRÓNICA DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA DONDE PODRÁN RECIBIRSE LAS

SOLICITUDES PARA
OBTENER LA INFORMACiÓNPÚBLICA;
VI.- LOS PLANES DE DESARROLLO, LAS METAS Y

OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS; Y LA

y. \



INFORMACiÓN COMPLETA Y ACTUALIZADA DE SUS

INOICADORES DE GESTIÓN Y DECISiÓN,

VII,- LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, LOS TRÁMITES,

REQUISITOS Y FORMATOS Y, EN SU CASO, EL MONTO OE

LOS DERECHOS PARA ACCEDER A LOS MISMOS;

VIII,- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Así COMO

LOS INFORMES SOBRE SUEJECUCI6N. EN EL CASO DEL

PODER EJECUTIVO DICHA iNFORMACiÓN PÚBLICA SERÁ

PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA UNA DE SUS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS INFORMARÁ

SOBRE LA SITUACiÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y' LA

DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO;

IX.- LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA

ENTREGA DE RECURSOS PÚBLICOS, CUALQUIERA QUE SEA

SU DESTINO, Asl COMO LOS INFORMES QUE DICHAS

PERSONAS DEBEN ENTREGAR SOBRE EL USO Y DESTINO

DE ÉSTOS;
X.- LAS ENAJENACIONES DE BIENES QUE REALICEN POR

CUALQUIER TITULO O ACTO, INDICANDO LOS MOTIVOS,

BENEFICIARIOS O ADQUIRENTES Y LOS MONTOS DE LAS

OPERACIONES;
XI.- LOS MONTOS ASIGNADOS Y CRITERIOS DE ACCESO A

LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO;

XII.- LOS DICTÁMENES DE LAS AUDITaRlAS QUE SE

PRACTIQUEN A 1.0SSUJETOS OBLIGADOS;

XIII.- LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES,

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORiZACIONES;

XIV,. EL PADRÓN INMOBILIARIO;
XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A

QUIÉN LE FUERON ASIGNADOS;
XVI,- LOS INFORMES QUE POR DISPOSICiÓN LEGAL

GENEREN LOS SUJETOSOBUG.AOOS;

XVII.- LOS DOCUMENTOS EN QUE CONSTEN LAS CUENTAS

\ PÚBUCAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS CONTRAíDAS;

\. . XVlII.- LAS INICIATIVAS DE LEY QUE SE PRESENTEN EN EL

~ CONGRESO DEL ESTADO; SUS AVANCES EN LOS TRABAJOS
PARA SU DICTAMEN, Así COMO LOS ACUERDOS Y

DECRETOS

<:: LEGISLATIVOS APROBADOS;
'.., -.:e.:::<
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XIX.- LA APLICACiÓN DE FONDOSAUXILIARES ESPECIALES

Y EL ORIGENDE LOS INGRESOS;
XX.- LA RELACiÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA Y LAS RESPUESTAS QUE SE LES

DEN; Y
XXI.- LA RESOLUCiÓN EJECUTORIA DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS

SERVIDORESPÚBLICOS.

LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO

DEBERÁ ORDENARSE DE CONFORMIDAD CON EL

PROCEDIMIENTODE CLASIFICACiÓNQUE ESTABLEZCA EL

ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO, DE TAL FORMA, QUE

FACILITE EL ACCESO Y SU CONSULTAPARA ASEGURAR SU

CALIDAD, VERACIDAD,OPORTUNIDADY CONFIABILlDAD.

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTENCON PÁGINA DE

INTERNETHARÁN LA PUBLICACiÓNDE LA INFORMACiÓNA

QUE SE REFIERE ESTE ARTíCULO POR ESTA víA.

AQUELLOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA

NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA

INFORMACiÓN AL INSTITUTO,PARA QUE A TRAVÉS DE SU

PÁGINA DE INTERNET,PUEDASERCONSULTADA.

ARTíCULO 36.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA SERÁN EL ViNCULO ENTRE LOS

SUJETOS OBLIGADOSY EL SOLICITANTE,YA QUE SON LAS

RESPONSABLESDE ENTREGARO NEGARLA INFORMACiÓN

SOLICITADA. ADEMÁS, REALIZARÁN TODAS LAS

GESTIONES NECESARIAS A FIN DE CUMPLIR CON SU

ATRIBUCiÓN. SE ESTABLECERÁ CUANDO MENOS, UNA
UNIDADDEACCESOA LA INFORMACiÓNPOR CADA UNODE

LOS SUJETOS OBLIGADOSSEÑALADOS EN EL ARTiCULO 3

DE ESTA LEY.

"

Del marco jUf/dico transcrito, se colige que uno de Josobjetos de la Ley
de la Materia es transparentar la gestión pública mediante la difusión de la
información que generen los sujetos obligados, siendo que entre éstos se

encuentran los Ayuntamientos, fos cuales están constreñidos por

disposición expresa de la norma a establecer y mantener funcionando a la
Unidad dtt Acceso de su adscripción, pues a través de ésta la eiudadania

>r'



puede consullar la información pOblica que obre en poder da aquellos y de

esta manera cumplen con uno de Jos objetivos de 18 Ley. esto es;

transparentando su gestJón con la difusión de 'a información que hayan

generado: luego entonces, en virtud de que el Ayuntamiento de Maxcami,

Yuca/á", es 1m suj'eto obligado, no s610 debe contar con la Unidad de

Acceso respectiva sirlo que. está compelido a maiJtenerla en funciones

para garantizar que tos particUlares puedan ejercer el elemento pasivo del

derecho de' acceso a la Información PÚbJjCB;en otras palsbras. la consulta

direcra del altlculo 9 de la Ley de Accaso 8 18 Información PObllca para el

Estado y JosMunicipios de Yucaten.

Aunado a ,a/lo: el Ayuntamiento también se encuentra obligado a contar

con la Unidad de Acceso y vigilar que esté eo funCiones, tc?da vez que ésta
constituye el vínculo entra los solicitantes de la información y los sujetos

obligados; ademáS. la Ley le compele a establecer cuando menos una

Unidad de Acceso para cumplir éon sus atribuciones.

En adición, 18 norm'a también contempla como uno de sus objetos la

preservaéi6n de la Información publica y el establecimiento de bases para

la organización, clasificación. maáejo y sist9matizacJán de todo tipo de

documentas en posesión de los sujetos obligados; y no exime a los
Ayuntamientos de tener a disposición de la ciudadanía la informacl6n

pública obligatoria que establece su articulo 9 eá sus veintiún fracciones, a

más tardar seis meses 8 partir de que fue generada. misma informaci6n

Que deben publicar y mantener actualizada permanentemente, sin que
e e e

medie solicitlld alguna: a la vez; 'deberan ordenarla conforme ai

pto~d;m;ento de cJa!!ifiC8C;ÓnestableCidOpor 81 Archivo Generai del

Estado. de tal forma que se facilite su acceso y consulta. para asegurar su

calidad, veracidad. oportunidad y confiabHidad. As! lamblén. están

obligados a publicar dicha ;nfolmsción en su página de intemet si cuentan

con eJla, pues en caso de !lO contar con le mfraestruotura necesan'a para

ta' efecto, tendrán que B(Ttregar la informaCión ~I Instituto para qúe sea
consu"ada a través de su página de ¡rl1émet.

SEXTO. En el presente segmento se estudiara la conducta desplegada por

la"autoridad sobre su omisión para 'func{onar dentro del horario establecido

para tal efecto.

De las constancias que obrsn ,en autos, se adViene que fa quejose

manifestó haber acudido, con fa finalidad de saNaitar y revisar fa

'" \\. información púbfica prevista en el articulo 9 de la Ley,de 18Materia, 8 la$~. '

.-..::=;>
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oficinas de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento

de Maxcanú, Yucatán, en el horario que a su juicio es el de funcionamiento

establecido por la autoridad, es decir, el comprendido entre las nueve y las

catorce horas de los dias sábado y domingo, siendo el caso que dicha

Unidad se encontraba ce"ada y que el Titular de la misma estaba

ausente.

Asimismo, con motivo del escrito de queja interpuesto por la ciudadana

ante este Instituto el día veint;siete de enero del año en curso, el Órgano

Colegiado que resuelve 1) dio vista de fa queja en comento a la Unidad de

Acceso obligada para efectos de que manifestara lo que a su derecho

conviniera y en su caso remWese las documentales pertinentes, e 2)

instruyó, por acuerdos de fecha treinta y uno de enero y cuatro de febrero,

ambos de dos mil once, que el dla sábado cinco de febrero del propio año

se practicara una diligencia de verificación en las oficinas de la Unidad de

Acceso para corroborar la irregularidad indicada por la particular; esto

último, con apoyo en fa constancia de fecha dieciocho de septiembre de

dos mil diez, emitida por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Maxcanú,

Yucatán, en la cual indicó que el horario de labores de la Unidad de

Acceso también comprende los sábados y domingos de las nueve a las

catorce horas; documental que obra en autos del expediente al rubro

citado y que fue proporcionada por la Unidad de Análisis y Seguimiento del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública.

En este orden de ideas, el ocho de febrero de dos mil once, el Titular

de la Unidad de Acceso obligada remitió en tiempo a este Instituto el oficio

sin número, de misma fecha, y anexo, a través de los cuales realizó

diversas manifestaciones respecto de la vista mencionada en el párrafo

que antecede, en concreto, en el anexo referido que versa en el original

del oficio sin número, de fecha seis de febrero de dos mil once, signado

por el Secretario Municipal del Ayuntamiento, éste expresamente esgrimió:

"Con respecto al acta de verificación de fecha 5 de febrero del presente ...

le informo lo siguiente: El tituJar,se encontraba realizando diligencias con

respecto a las funciones que tiene a su cargo, as! como también realiza

encomiendas que la alcaldesa fe indica."; documento que convalida la

irregularidad imputada al sujeto obligado, toda vez que al haber sido

remitido por la Unidad de Acceso obligada, reconoció que Jos hechos

consignados en el mismo fueron aceptados y son propios de la

autoridad; además de que la documental en cuesffón no precisa fa

existe,!cia de algún impedimento para que la Unidad de Acceso se.~
encontrara exenta de estar en funciones; por ejemplo, que estuviera/f' y.
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cerrada con motivo del periodo vacacional o por causa de fuerza mayor;

aunado a esto, fa diligencia de verificación practicada por el Auxfllaf.del

Institulo designado para lales fines, confirmó los argumentos de la

ciudadana, ya que dicho Auxiliar se apersonó el cinco de febrero de dos

mil once :8 las doce horas con cuarenta y nueve minutos a las ofiéinas de
la recurrida y la encontró cerrada, tal y como consla en el Bclade

lIerlficaclón de misma lecha slgneda por el servidor público del Instituto y

IJor ef Secretario Municipal de Ms)(canú, Yucatá" •.por fa tanto, el dicho de

la C.•••• IÍI ••• rquedó acreditado,

A mayor abundamiento, conviene precisar que las manifestaciones

expresadas por el Secretario Manicipal en el documento suscrito en fecha

seis de febrero del presente el1o, es decir, las relativas 8 que.el Titular de

fa Unidad de Accoso se encontraba-realizando dlfígencias inherentes a su

cargo, no acreditan que -elAyuntamiento esté eximido de mantener en
"funciones dentro del horario 'establecido (as oficinas donde se

encuentra ,la Unid8d de Acceso! en virtud de que el oficio no constituye

la constancia idónea que justifique tal inoperancia, pues diG!las

manifestaciones están encaminadas a Justificar la ausencia del Titular

mas no los motivos pcJr Jos cuales la Unidad de Acceso estaba

cemda, y es de explorado derecho que Jos 6rganos y sus titulares son

independientes.

En este sentido, ,con fundamento en fa tesis jurisprudencial consultable

en el registro número 189723; localización: Novena Época; lnslancia:

Segunda Sala; Fuente: Semanario JUdicial de la Federación y su Gacela,

XIII, Mayo de 2001; págma: 448; T""is: 2', LX1iI12001; Tesis elsleda;

Materia (s): Común, cuyo rubro eS "DOCTRINA, PUEDE ACUDIRSE A

ELLA COMO ELEMENTO DE .ANAuSIS y APOYO EN LA

FORMULACIÓN DE SENTENCIAS, CON LA CONDICiÓN DE ATENDER,

OBJETIVA Y RACIONALMENTE, A SUS ARGUMENTACIONES

JUR1DICAS", este Órgano Colegiado hace suyos los crilerios de dillBrsos

estudiosos del dSr8cho que se han pronunciado al respecto, Jos cuaJes se

citan 8' continuación;

En su obra titulada Derecho Administrativo, Gabino Fr8~aexpone la

necesidad dé .disti.ngu;r entre el órgano y su titular. pues. mientras ei

primero représents una unidad abstracta. una esfera de competencia, el

segundo es una persona concreta que puede ~rvariando sin que S6 afecte

/a continuidad del órgano y tiene, junto con lá ne~sidad de sa¡;sfac~r sus

intereses partiCulares: una 8.c!ividad que se realiza en Interés del.Estado. y



solamente desde éste úlUmopunto de vista se le puede considerar con la

categoría de titular encargado de las funciones.

A su vez, Andrés Serra Rojas, en el libro Teoría del Estado señala que

el órgano es la ley misma organizando un servicio. El órgano perdura

mientras esté vigente la ley que le da vida jurldica; desaparece cuando

ésta es derogada o cae en desuso, y se transforma cuando fa misma sufre

una variación.

El titular de un órgano es una persona física, un ser humano llamado a

expresar la voluntad que una sociedad ha vertido en una ley.

El órgano permanece en la vigencia de la ley, en tanto que sus titulares

se van renovando bajo el imperio de fa política-práctica o de las

circunstancias. Cuando muere un Rey en las monarquías se dice: ~EIRey

ha muerto, viva el Rey" o ~EIRey no muere". Con esto se indica que fa

persona fisica que ocupa el trono podrá morir pero la institución real le

sobrevive para ser ocupada por otra persona fisica y asf, sucesivamente.

Consecuentemente, no puede asumirse que la ausencia del Titular de

la Unidad de Acceso sea factor para que ésta se encuentre cerrada o no

labore dentro del horario establecido para tal efecto, toda vez que el

Ayuntamiento como sujeto compelido de la Ley tiene entre otras

obligaciones ineludibles, transparentar la gestión pública mediante la

difusión de la información que se genere y garantizar el acceso a la

información, y para ello, mantener en funciones al órgano mediante el

cual la ciudadanfa puede acceder a aquef/~con independencia de que

la persona fisiea a cargo, el Titular. esté o no disponible; en este
sentido, cabe aclarar que los únicos documentos que pudieran justificar el

cierre de la Unidad de Acceso serian aquel/os emitidos por el Cabildo del

Ayuntamiento, los cuales versaran, verbigracia, sobre el periodo

vacacional o los que indicaran que por causas de fuerza mayor no se
encuentre en aptitud de operar. A manera de ejemplo, el Instituto Estatal

de Acceso a la Información Pública puede dejar temporalmente sus

funciones por acuerdo emitido en sesión del Consejo General del Instituto

con motivo del periodo vacacional.

Finalmente, es posible concluir que ha quedado acreditado que el

Ayuntamiento incumplió con la obligación prevista en la fracción VI del

\ \' /\ artfc!1,lo.5de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 'yw~los M~;icipiOS de Yucatán. / f. y.
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SÉPTIMO. En el Considerando que nos ocupa se analizará la conducta de
la Unidad de Acceso a 'a Información Pública del Ayuntamiento de

Maxcanú, Yucatán, relativa a la ausencia total de la información pública

obligatoria del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán.

Al respecto, de' escrito inicial de fecha veintisiete de enero de dos mil

once se desprende que la quejosa manifestó haberse apersonado a las

oficinas de la. citada Unidad de Acceso, con el objeto de revisar la

información pública prevista en el articulo 9 de la Ley de la Materia, y que
el Titular expresamente le señaló que no contaba con información

alguna.

En esta tesitura, la ciudadana presentó al Instituto el escrito de queja

mencionado en el párrafo anterior, y por este motivo, una vez admitida

dicha queja, los suscritos dieron vista de la misma a la Unidad de Acceso

obligada para efectos de que manifestara lo que a su derecho conviniera y

en su caso remitiese las documentales pertinentes; de igual forma, por

acuerdos de fecha treinta y uno de enero y cuatro de febrero, ambos de

dos mil once, se ordenó que el dia sábado cinco de febrero del propio año

se practicara una diligencia de verificación en las oficinas de la Unidad de

Acceso para corroborar fa irregularidad indicada por la particular; esto

último, con apoyo en la constancia de fecha dieciocho de septiembre de

dos mí! diez, emitida por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Maxcanú,

Yucatán, en la cual indicó que el horario de labores de la Unidad de

Acceso también comprende los sábados y domingos de las nueve a las

catorce horas; documental que obra en autos del expediente al rubro

citado y que fue proporcionada por la Unidad de Análisis y Seguimiento del

Instituto Estatal de Acceso a fa Información Pública.

Aun asf, la recurrida dentro del plazo que se le concediera con motivo

de fa vista en cuestión, no presentó constancia alguna que justificare la

existencia de alguna jmposibUidad material o juridica de cumplir con la

\ bJígacjónde mantener a disposición del público la información prevista en

\ 'el artículo 9 de la Ley de la Materia, aunado a que la dUigencia de

~ erificación no pudo practicarse por el Auxiliar del Instituto designado para

esos fines, pues al acudir el cinco de febrero de dos mil once a las doce
horas con cuarenta y nueve minutos a las oficinas de la Unidad de Acceso

la encontró cerrada, tal y como consta en el acta de verificación de misma

~ fecha signada por el servidor público del Instituto y por el Secretario

e0 Municipal de Maxcanú, Yucatán.

" \..A



Ante tal circunstancia, por diverso acuerdo de fecha once de febrero

del al10 en CUISO, cpn fundamento en ei Jineélmiento Décimo Séptimo de

{os Une.amientos de la Materia. a fin de recabar mayores elementos para

mejor proveer -e impartir una justicia completa y efectivB. el Órgano.. .

Co/~iedo que resuelve infonnó al TItularde la Unidad de Acceso obllgade

que el miércoles dieciséis de febrero de dos mil once, e las diez horas con
treinta minutos, se llevarla a cabo une visita flslca en el domicilio qUe

ocupa }a Unidad. únicamente con el objeto de corroborar la disponibilidad

de la informaci6n públic~ del articulo 9 de /a Ley en sus archivt;Js;

asimismo, se te requirió que brindara las facilidades correspondientes al
personel del Institu/o, pues de lo contrano, se ínlcieríe el Procedimiento. .

previsto en los artlculos 56 de le Ley de Acceso e lB Infonnaclón Públlce

para el Estedo y los Municipios de Yucatán, y 135 Y 136 fracci6n V del

Reglamento Interior del InstitulO Estalal de Acceso e la Infonnación

Pública del Estado de Yucatán.

Es el ceso, que en feche dieciséis de febrero de dos. mil once, el
Auxlller de le Unided de Análisis y Seg<iimientodesignado para efectos de
practicar /a diligencia de ~erificac¡6nmencionada previamente. acudió 8

las oficinas de la parte recurrida y, por :segunda ocasión, no pudo proceder

al desahogo de dicha diligencia. toda vez que la Unidad' de Acceso se
encontraba nuevamente 'cerrada y no h~bopersonal 8 csrgo con el cual

pudiese efectuar la revisi6n de le información publice obligetorie, tel y

como consta-en el actB'd~misma techa que obra en autos.

En méi'ito de lo anterior, por acuerdo emitido el dieC?isiete,de febrero' del

ano dos mil once, se determinó que el Titular de la Unidad de Acceso a 18

Infonnaci6n Pública del Ayuntamiento de Maxcenú, Yucatán, omilió acatar

el ,requerimiento en cuestión ,Bctualizánpase la hipótesis prevista en 18
perte In fine del primer párrafo de/arlieulo 56 de la Ley de la Meterie; por
lo tanto, de confonnidad a la fraccl6n I <lel ordinal 135 det Reglamento
antes invocado, se ordenó ,radicar el Procedimiento de Cumplimiento

respectiva,

Ahora bien, en uso <le la ambucíón conferide en le fracci6n )(VI del

articulo 8 del Reglemento Intenor del Instituto Estatal de Acceso a ia
Informaclón PObllos, la cual versa en recabar los elementos necesarios
par;;l mejor proveer, los sl,Jscritos consultaron el expediente del

procedimiento de Cumpffm;ento mencionado en el. párrafQ que antecede,
que S8. f!ncuentra marcado con el número 08120.11 y se resguarda -en 108

a'rr;!lívos.~~ la Secretaria Técnica de este Organismo Autónomo, siendo/r



que en dicho expediente -obra 1) el acuerdo de fecha diecisiete de febrero

de dos mil once, a través del cual el Órgano Colegiado que suscribe radicó

el Procedimiento en cita y ordenó se realizara de nueva cuenta, el dia

sábado diecinueve del propio mes y año a las diez horas con treinta

minutos, una visita física en las oficinas de la Unidad de Acceso del

Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, con el objeto de venJicar (a

disponibilidad de la información pública obligatoria del aftlculo 9 de la Ley

de fa Materia en sus archivos, requiriendo al Titular de la Unidad para que

brindara las facilidades pertinentes, y apercibiéndole que en caso contran"o

se le aplicaría la medida de apremio prevista en la fracción I del artículo 56

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán. Asimismo, se halla 2) el acta de fecha diecinueve

de febrero de dos mil once, levantada con motivo de la diligencia señalada

en el acuerdo aquf descrito, de la que se desprende que el personal de'

Instituto designado para tales fines se aperson6 nuevamente a las oficinas
de la parte recurrida, resultando que tampoco pudo llevar a cabo la
práctica de la diligencia, toda vez que la Unidad de Acceso estaba, una

vez más, cerrada, y 3) el diverso acuerdo de fecha veinticinco de febrero

de dos mil once mediante el cual se hizo efectiva la medida de apremio

correspondiente (amonestación pú~Jica)al Titular de la recurrida, y se le

requirió de nuevo para efectos de que brindase las facilidades respectivas,

o se le aplicaría la medida de apremio que prosiguiera; documentales que

se introducen en el presente expediente como elementos de prueba por

constituir hechos notorios de conformidad a la tesis jurisprudencia/,

aplicable en la especie por analogía, localizable en: Novena Época, No. de

registro: 172215, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta )0(\1, junio de 2007, Tesis: 2A.lJ. 10312007,

Materials): Común; página: 285, cuyo rubro es el siguiente: "HECHO

NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA

DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO

JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS

RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE.".

En este orden de ideas, conviene precisar que en virtud del

Procedimiento de Cumplimiento incoado, y después de varios

requerimIentos din"gidos al Titular de la Unidad de Acceso compelida,

~

nalmente, con motivo del requerimiento realízado a la autoridad por

acuerdo de fecha veinticinco de febrero de dos mil once, mencionado en e/

inciso 3) relacionado como hecho notorio en el párrafo inmediato anterior,

se consum6 el día veintiséis de febrero del año en curso la práctica de la

~ diligencia de verificación de la disponibilidad de la información pública

,3",'fi- '
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obligatoria del articulo 9 de la Ley en los archivos de aquella, pues así

consla en el acta de verificación de misma fecha, levantada por el Auxiliar

de la Unidad de Análisis y Seguimiento del Instituto, que fue agregada a
los autos del presente expediente, toda vez que la remitió la Titular de la

Unidad Administrativa en cita.

Del análisis efectuado a la documental en comento, es decir, al acta de

verificación de fecha veintiséis de febrero de dos mil once, se advierte que

el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, únicamente tiene a disposición de

los ciudadanos la información pública obligatoria contemplada en la

fracción XX del numeral 9 de la Ley, esto es, la inherente a la relación de

las solicitudes de acceso a la información pública y las respuestas que se
les den, resultando evidente que de las fracciones que resultan aplicables

a los Ayuntamientos, tan sólo cuenta con una, a saber, la vigésima; de

esta manera, aun cuando la C. se quejó sobre fa

total ausencia de la información en los archivos de la recurrida, lo cierto es

que la visita flsica efectuada en las oficinas de ésta arrojó una ausencia

parcial, toda vez que tuvo a disposición de los particulares la información

de la fracción xx, tal y como quedó asentado Hneas arriba; situación que

fue constatada por personaf de este Organismo Autónomo y convalidada

por el Titular de la Unidad de Acceso, toda vez que ante él se llevó a

cabo la diligencia y firmó el acta de conformidad; por ende, es a

todas luces evidente que la autoridad incumplió con la Ley, en este

sentido es posible arribar a /a conclusión de que /a autoridad

Incumplió parcialmente con el articulo 9 de la Ley de la Materia.

Lo expuesto se apoya en lo estipulado en el artIculo 9 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, pues en mérito de lo externado en el Considerando Quinto de la

presente resolución, los Ayuntamientos deben tener a disposición de la

ciudadanla la información pública obligatoria descrita en las fracciones que

les resulten aplicables de dicho numeral, a más tardar seis meses a partir

de que fue generada; de igual forma, la información debe publicarse y
mantenerse actualizada permanentemente sin que medie solicitud alguna;

~

ordenarse conforme al procedimiento de clasificación establecido por el

Archivo General del Estado para facilitar su acceso y consulta, de modo

que se asegure su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

o~j\ No obstante lo anterior, también estén constreñ;dos a. publicar

I 0, informací~nén su páginade intemet si cuentancon el/;:u¿:n caso

~ .. " -};



c;c:mtl'Sño,tendr~nque entregarla al }nstituto pera que sea consultada 8

traVés da su pagina de in/emet; esto es, lanorma/ividad es clera el
imponer a los sujetos obligadOs; en estt:! éaso Jos Ayunlamíentó~, que

publiquen y tengan a disposición de la ciudadánia la Inlormaci6n

contemptada en todas y cada una de las fracciones del articulo 9, no s610

en sus archivos para quien acuda a las oficinas da ta Unidad .de Acceso a

consultarls, sino ttlmbjén en internet, por Jo qu.e omitir taies dísposiqiones
i'mpflcarJa una evidente violación a 18 -Ley da la Materia. -como en la

especie aconteció.

Consecuentemente, se concluye que el dicho de la C.••
••••••••. unicamente -quedó acreditado .respecto a la
ausencia parcial de la informacIón pública prevista en e/articulo.9 de

la Ley: má"lme que la Unidad de Acceso obllgeda aceptó los hechos

Imputados y que le .son propios, además de que nO argument6 18

existencia de algún Impedimento ,para tener a disposición de 18

cJudBdanta la Información cuya ausencia en sus archivos originó

parte de la presente queja.

OCTAVO. En mérilo de lo anterior. se considera procedente:

1. Con relación a Jes conductas desplégQdas por la .autoridad.

corycernientes 8 $/J. omisión para funcionar dentro del horario
establecido para tal efecto y la ,ausencia parcisl de la Información
pOblica obligatoria del articulo 9 de la Ley de le Maleria, e><hortaral

Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán, con fundamento en la fracción
XXI del articulo 8 dal Reglamento Inlerior del Insti/ulo Es/etal de

Acceso a la Informací6n POblicadel Estado.de Yucatán, e /in de que:. .

a) mantenga en funcionamiento 8 la Unidad de Acceso de su

adscripción, dentro del horario establecido para tal efecto, y b) sé

cerciore sobre la permanente dlsponibtlldad de la. información

pública obligatoria del .art;culo 9 de le Ley de Acceso e la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

para los particulares.

2. Respecto a la conducta Inherente a l;i.oin/slón"Por.fJarte~;dsda

autoridad de me.nféner en funciones la Unidad de Acceso dentro del

horario establecidO p8r8 t8/ efecto, requefir al Ayuntamiento de

MaxcaniJl Yucatán, con fundamento en el artfculo 56. primer páffSfo,
parie In /ine da la Ley de Acceso a la Informacl6n Públlce para el

c:: Estado y los MUnicipIOS de Yucatán, para que a través de la' Unidad
.•. ........:-o
~,~~ ~ ..;;~<
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de Acceso remita las constancias donde especifique los dfas y
horario en que dicha Unidad estará en funciones, asl como las

relatIvas a las medidas que tomará a fin de que la misma siempre

labore dentro de su horario, y en el supuesto de que el Titular no
se encuentre en servicio, precise si alguien estará a cargo, o en

su caso. emitirá la documental idónea que justifique las causas

por las cuales aquella no pueda estar en funciones; todo esto,

deberá realizarlo dentro de un ténnino de tres dias hábiles

siguientes al de la notificación de la presente determinación; lo

anterior, con la finalidad de impartir una justicia pronta, completa

"',,"~':';;'y expedIta de conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos M~~r:;AAQ~,,~,~.:¡",,').,'

3. En lo ateniente a la conducta relativa a fa ausencia parcial de la
información pública obligatoria del artículo 9 de la Ley de la Materia,

requerir al Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán de conformidad al

artículo 56, primer párrafo, parte in fine de la Ley de Acceso a la

Informaóón Pública para el Estado y loS Municipios de Yucatán, con

el objeto de que remita por medio de la Unidad de Acceso, la

información pública obligatoria en comento (con excepción de la

fracción XX y las que por su naturaleza no le resulten aplicables);

todo ello, dentro del término de tres dias hábiles siguientes al de

la notificación de la presente resolución; lo anterior, con la

finalidad de impartir una justicia pronta. completa y expedita de

conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.Con fundamento en la fracción 11Idel artículo 136 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el Consejo General del Instituto

determina que resultan procedentes las manifestaciones vertidas por la C.

de conformidad a lo señalado en los

Considerandos QUINTO. SEXTO Y SÉPTIMO de la presente

resolución.

SEGUNDO. Con"fundamento en el artículo 8 del Reglamento Inferior,. -
del Instituto Estatal. ¡;leAcceso a la Información Pública del Estado dey.



Yucatán, se emite un exhorlo al AyuntamIento de M.xcanú. Yucatán, con

el objeto de que mantenga en runclon.mllln/n a la Unidad da Acceso de su
adscripción, denlro del horario astablecido para lal efecto, conforme a lo
dIspuesto en los Conslderandos QUINTO. SExrO y OCTAVO de la

presente delermlnaclón.

TERCERO. Con fúndamento en el articulo 8 del Reglamento Interior

dellnstituto Esta/al de Acceso a la Información Pública. del Estado de

Yucatan, se emite un exhorto al AyuntamIento de Maxcanú, Yuca/án, car;

el objelo de que se cercioro sobra Is permanente disponibilidad de la

información pública obligatoris del artIculo 9 de la Ley de Acceso a Is

Información.,Pública para ei Es/ado y los Municipios de Yucatán. para los

partículares, conforme a lo dispueslo en los Conslderandos QUINTO,

SÉPTIMO Y aCTA va de la presente resolución.

CUARTO. Con f""damen/o en al artIculo 17 de la Consli/uclón PaJllica de

las Estados Unidos Mexicanos y en fa fracción I del numeral 28 de la Ley
de AcceSOS la Información PúMca para el Estado y los Municipios de

Yucatán, el Ayuntamiento de Maxcánu, Yuc8tán, deb9rá cumplir con

lo señalado en el Considerando OCTAVO de la presente

determinación, dentro de un, término ,de lres'.diás hábiles siguientes al

en que surta efectos la notificaciÓn de la mism8~pues de lo contrario
se dará Inicio al Procedimiento pfev;sto en el articulo 135 del
Reglamenlo Interior del Instllulo Estatal de Acceso a la Información

Pliblica del Esta¡;lo de Yucalán.

,QUINTO. Notifiquese a las partes la presente resoluCión como legalmente

corresponda.

SEXTO. Cúmplase. "

La, Consejera Payán Cervera, manifestó que el Ayuntamiento de Maxcanú
.consecutivamente ha mostrado incumplirniento. a Iss obligaciones que como sujeto

obligado la ley de Acceso a la In/oonaclón Pública para el Estado y los Municipios de

ucaten, te obliga a cumplir. por lo que ..si bien comprende que jurldlcamente lo que

~

' pr~cede,es u~'_e~~ortoal -Ayuntamiento de Maxcanú. ~nsidera que est~~edjdaes
S'4.ficl.?n_~;',;tomando en cuenta por una parte el constante Incumplimientoa la

_ • "' •••_ _.'.-A -

referida ~eyy a fos diversos .requerimientos que se le Q~f1.refl.l~~_~o"¥< p~r..otra. que
, _,,,,.~. r'~~~'<~ ~->~••• '.", ••

"hasia la fechadeltoial de. las fracciones qUé resuliao apiicables a -10$Áyúntámlentos.



tan sólo cuenta con la Vigésima, esto es, la inherente a la relación de las solicitudes

de acceso a la información pública y las respuestas que se les den.

El Presidente del Consejo, manifestó estar de acuerdo con el proyecto de

resolución, toda vez que juridicamente resulta procedente el exhorto y el

requerimiento por un término de "tresdías hábiles para que dé el debido cumplimiento,

y que en caso de no cumplir, se procederá con la aplicación de los medios de apremio

correspondientes. Expresó que los requerimientos realizados con anterioridad están

dando resultado, toda vez que en dfas pasados el Ayuntamiento de Maxcanú informó

al Instituto que ya cuenta con página de Internet en la cual ya cuenta con cierta

información, es decir, se está notando un avance, por lo que hay que ir paso a paso, y

de acuerdo con lo que jurídicamente pueda hacer el Instituto.

El Presidente del Consejo, preguntó si habla alguna otra observación al respecto;

al no haberla con fundamento en los artículos 34 fracciones V y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los MunicipiOS de Yucatán, 13

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública, 4 inciso i) y 29 inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución del Procedimiento de queja marcado con el número 04/2011,

siendo aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo

tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución del procedimiento de queja marcado con el

numero 04/2011, en los términos antes transcritos.

t

Pasando al tercer punto del Orden del Ola, el Presidente del Consejo, dio inicio al

inciso b) de los asuntos en cartera, siendo éste la aprobación, en su caso, del

proyecto de resolución del procedimiento de queja radicado bajo el número 05/2011.

Acto seguido, concedió el uso de la palabra a la Consejera Ponente Contadora

Pública Ana Rosa Payán Cervera, quien manifestó que la litis del presente asunto,

básicamente radica en la inconformidad por una prórroga solicitada para la entrega de

la información, sin embargo, como ésta ya le ha sido entregada al solicitante de la

misma, y hasta la presente fecha no ha manifestado inconformidad alguna respecto

de la información que se le entregara, resulta procedente sobreseer el presente

asunto, por lo que el proyecto de resolución se elaboró en los siguientes términos:

"VISTOS.- Para resolver sobre la queja interpuesta por el C.••••• 1'
••••••••• contra fa ampliación de plazo dictada por la

~

~



Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública, recaída a la soficitudcon número de folio 11211.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha diez de enero de dos mil once, el C. ..l.••••
•••••• ÍIIIl¡ presentó una solicitud de información ante la

Unidad de Acceso a la Información Pública de/Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública, en la cual requirió lo siguiente:

"COPIA DE LA ULTIMA (SIC) EVALUACION (SIC) AL

PODEREJECUTIVODEL AÑO 2010."

SEGUNDO.- Mediante ampliación de plazo de fecha veintisiete de enero

de dos mil once, el Titular de la Unidad de Acceso a /a Información Pública

del Instituto Estatal de Acceso a la Información PúbHca, e P. Alvaro de

Jesús ~fJrcaño) ..p.ez.a,~d.ett;rminó.:sustancialmente lo siguiente:
••.• 0" '.~,,' v- "'., 'o"~ ','- ',••. ,..•.• ,. ",O'

"EN ATENCiÓN A SU SOUCITUD MARCADA CON EL

NÚMERO DE FOLIO 11211 PRESENTADAANTE ESTA

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓNPÚBLICA EL

DIA 10 DE ENERO DE 2011, HACEMOS DE SU

CONOCIMIENTO QUE EN VIRTUD DE: QUE LA

INFORMACiÓN REQUERIDA SE ENCUENTRA

CONTENIDA EN EL ACTA DE SESiÓN DEL CONSEJO

GENERAL NÚMERO 9912010, MISMA QUE SE

ENCUENTRAEN PROCESODEENCUADERNACiÓN, YA

PETICiÓN DE LA TITULARDELA UNIDAD DE ANALlSIS

y SEGUIMIENTO DEL INSTITUTO SE CONCEDE LA

AMPLIACiÓN DEL PLAZO TODA VEZ QUE LA

INFORMACiÓN SOUCITADA NO PODRA SER

ENTREGADADENTRODEL PLAZODE 12 DIAS HAslLES

QUE MARCA LA LEY, POR LO QUE SE LE INFORMA

QUE ÉSTE PLAZO SE AMPUARA POR 3 DíAS HABILES

MAs, CONTADOSA PARTIR DEL DíA HAslL SIGUIENTE

AL DE LA FECHA LíMITE DE RESPUESTA

ORIGINALMENTE SEÑALADA PARA ENTREGAR LA

INFORMACiÓNREQUERIDA."



Información (SAl) presentó una queja contra la ampliación de plazo dictada

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, aduciendo lo siguiente:

"SE SUPONE QUE EL CONSEJO EVALUÓ AL PODER

" ,,,c:-'EJEeUTIVO EN EL ULTIMO(SIC)SEMESTRES(SIC) DEL

2010, NO ES POSIBLE QUE NO SE,"1;~l.'I,\'F~j\'.,o "'.
INFORMACiÓN,ES INCREIBLE(SIC)QUE NO ESTE (SIC)

AL DIA (SIC) Y EL INSTITUTOY LOS CONSEJEROS,

EXISTE DESDE MI PUNTO DE VISTA UNA FALTA

ADMINISTRATIVA, DE ALGUIEN DEL O LA

RESPONSABLE, NO ES VALIDA (SIC) LA PRORROGA

(SIC) CONCEDIDA POR LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACION(SIC)."

CUARTO.- Por acuerdo de fecha treinta y uno de enero de dos mil once,

se tuvo por presentado al C...••••• IIIÍ•••••• IIIÍ.E con su

escrito de fecha veintisiete de enero de dos mil once, mediante el cual

interpuso la queja señalada en el antecedente que precede; asimismo, en

virtud de reunir los requisitos establecidos en los lineamientos Tercero

inciso e); Séptimo inciso d) y Octavo, de los Lineamientos Generales para

llevar a cabo la Recepción y Trámite del Procedimiento de Queja,

resultando procedente de conformidad al Cuarto, fracción VI, del propio

ordenamiento, y toda vez que no se actualizó ninguna de las causales de

improcedencia establecidas en el lineamiento Quinto, se admitió la

presente queja; ulteriormente, se dio vista a la Unidad de Acceso obligada

para efectos de que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de

la notificación del acuerdo manifestara lo que a su derecho conviniera y en

su caso remitiese las constancias pertinentes; finalmente, se turnó el

asunto que nos ocupa a la Consejera, C.P. Ana Rosa Payán Cervera, para

los efectos legales correspondientes.

QUlNTO.- Mediante oficio INAIP/CG/ST/47012011 de fecha cuatro de

febrero de dos mil once y por estrados, se notificó a las partes el acuerdo

descrito en el antecedente inmediato anterior.

SEXTO.- Por acuerdo de fecha quince de febrero del año en curso, se tuvo

por presentado en tiempo al Titular de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Instituto Estatal de Acceso a la Información

r ,I\:"t~p(]blica, con su oficio sin numero de fec~a catorce de enero de dos mil

~ \.1\ once y anexos, medianl,: .:oscueles realitÓ 'fjiiie1sáS'Jr7;'ifriíféstatidtiéil'oony.



motivo de la vista que se le diera por acuerdo de fecha treinta y uno de
enero del año en curso; de igual forma, se le dio vista al particular de las

constancias presentadas por fa autoridad responsable, para efectos que

dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación del

proveído en cuest;ón manifestara lo que a su derecho correspondiere.

;"SÉPTiMÓ} Mediante oficio INAIP/CG/ST/488!2011 de fecha diecisiete de

febrero de dos mil once y por estrados, se notificÓ"qtlas :pártes ';él~eu.~(fio

descrito en el antecedente inmediato anterior.

OCTAVO.- Por acuerdo de fecha veinticinco de febrero de dos mil once,

en virlud de que el quejoso no realizó manifestación alguna respecto de la

vista que se le dio por diverso proveido de fecha quince de febrero del año

en curso, y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedidos para

ese fin había fenecido, se declaró prec/uldo su derecho; asimismo, se dio
vista a las parles que dentro del término de cinco dlas háb1les siguientes al

de la notificación del primer acuerdo en cuestión, el Consejo General

resolverla el presente procedimiento.

NOVENO.- Mediante oficio INAIP!CGIST/54712011 de fecha veintiocho de

febrero del presente año y por estrados, se notificó a las parles el acuerdo

descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, e/Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público

autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la
información pública y protección de datos personales.

TERCERO. Que el Consejo General es competente para resolver el

Procedimiento de Queja, según lo dispuesto en el artículo 136 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Infonnací6n

Pública del Estado de Yucatán. así como en el lineamiento Primero de los

Lineamientos Generales para llevar a cabo la Recepción y Trámite del

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública

tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de fa Ley de la Materia,

de conformidad a la fracción 1del artículo 28 de la propia norma.

. '.
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Procedimiento tiara Vigilar el Cúmplimiento de la Ley, estab/~ido en el

articulo 136 dal Reglamento In/erior del InsUlulo Estalar de Acceso a la
Información Pública del Eslado de ¥ucatán, que en lo subsecuente' se

denominará Procedimiento da Queja.

CUARTO. Del análisis afeclúedo al escn/o de fecha veintisiete de Mero de

dos mi' once, presentado eh misma fecha por el C. 7 ••• ¡: q 7 t2
••••••••• se observa que la queja fue interpuesta contra la

ampliación de plazo emitida por la Unidad da Acceso. a la Información
Pública del 'nstituto Esta/al de Accasoa la informaci6n Pública.

Al respecto. por acuerdo de fecha treinta y uno de enero del

presente año, se detentJin6 que ei ocurso en c(»rIento reuni6 los requisItos
señalados en los lineamientos Tercero inciso cJ; Séptimo inciso d)¡ y
Oc/avo de los Llnaamientos Generales para I/evar e cabo la Recepción y

Trámite del Procedimiento para Vigilar el Oumplimiento de la Ley,

establecido .enel artIculo 136 del Reglamento 'nterior de! Inslitulo Estatat

de Acceso a la Información Pública del Es/ado de Yucatán, que en lo

subsecuente se denominará Procedimiento de Queja, y que resultó

proceden/e en términos del Cuarto, fmeción VI del propio ordenamianto,

que a continuaclón se transcribe:

"CUARTO,- EL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN CONTRA

DE UN SUJETO OBLIGADO O DE sU UNIDAD DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR INCUMPLIMIENTO A LA

LEY, SERÁ PROCEDENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS:

................................

V1. CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO, HAYA OTORGADO

UNA PRÓRROGA PARA CONTESTAR ALGUNA

SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y EL PARTICULAR NO

ESTÉ DE ACUERDO CON EL PLAZO, LA RAZÓN O

JUSTIFICACiÓN MOTIVO DE LA MISMA: Y"

As¡mi~mp. en fecha nueve-de febrero de dos míl once se dio vista de.la
queja in/erpuaste por al e ••••••••••• I2IÍ.1lI:a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Instituto Es/atal de Acceso a la

Información Pública, p~rt!Jefectos de que manifestara lo que a .su derecho
canvinieff:J dentro del -término de tres dias hábiles siguIentes al dé la

notificación; id f}nierior, con fundamento' en /a fracción 11del articulo, 136'

del Reglamanlo 'íntarior del Inslituto Estatal de AcCéso ¡j la Información

e
I



Pública del Estado de Yucatán, en correI8c¡6m:al.JintfJami~to:, ~cimo

Quinto de los citados Uneamientos; siendo el caso que el día catorce de

febrero del año en curso, la autoridad responsable por oficio sin número

realizó diversas manifestaciones, y en adición remitió documentales a fin

de acreditar ante este Órgano Colegiado que la ampUación de plazo que

emitiere el dia veintisiete de enero de dos mil once había dejado de surtir

efectos, en virtud de que en fecha primero de febrero del presente año

dictó resolución mediante la cual se pronunció sobre la entrega de la

información requerida a través de la solicitud con número de folio 11211.

QUINTO. Por cuestión de técnica jurídica, conviene valorar si con las

gestiones efectuadas por la responsable con posterioridad a la

interposición del procedimiento al rubro citado, se actualiza alguna causal

de sobreseimiento que impida el estudio de fondo del presente asunto,

Como primer punto, es relevante que la pretensión del C. J '[

•••••••• I! radica esencialmente en que el suscrito Órgano

Colegiado, revoque la ampliación de plazo dictada el veintisiete de enero

de dos mil once por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Instituto Estatal de Acceso a fa Informadón Pública, con el objeto de que

"'rés(á"iJ:ltinia"~en:-,,su"c9SÓ,emita resolución en términos del articulo 37

fracción 11Ide la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, esto es, se pronuncie sobre la entrega o

negativa de la información solicitada.

Ahora, en autos consta que la autoridad en fecha catorce de febrero de

dos mil once remitió en adición a su escrito de misma fecha, las siguientes

documentales:

1. Copia simple del Memorandum de fecha treinta y uno de enero del

presente año, sucrito por fa Titular de la Unidad de Análisis y

Seguimiento del Instituto, Licda. Bonnie Azarcoya Marcín, mediante el

cual envió al Titular de la Unidad de Acceso fa información requerida

en la solicitud con número de folio 11211, constante de una foja útil.

2. Copia simple de la resolución de fecha primero de febrero del año en

curso, emitida por el Titlilar de la Unidad de Acceso a la Información
Pública de la Unidad de Acceso a la Información Pública recaída a /a

solicitud con número de folio 11211, constante de dos fojas útiles.

3. Copia simple .de la notificación de la resolución de fecha primero de

febrero del presente año, efectuada en misma fecha al e 7



¡

a través del Sistema de Acceso a fa

Información (SAl), constante de una foja útil.

Del análisis efectuado a las constancias previamente descritas, se

discurre que se ha constituido una nueva situación juridica que destruye

la que diera origen a la inconformidad planteada por la parte acfora.

Se afirma lo anterior, toda vez que de las documentales señaladas en

los puntos 1, 2 Y 3, es posible adver1irque la Unidad de Acceso obligada

emitió resolución en fecha primero de febrero de dos mil once,

pronunciándose sobre la entrega de la información relativa a "copia de la

última evaluación al Poder Ejecutivo del año 2010n
, requerida por ef

par1icufaren la solicitud de acceso radicada bajo el número 11211, Y a su

vez en misma fecha le notificó al impetrante su determinación; en otras

palabras, la ampliación de plazo dejó de surUr efectos, toda vez que al

;-f-veFS"ar'1a'.:naturafezade dicha determinación en una extensión de tiempo

que utiliza la autoridad a fin de rastrear o prepa!JJr:.da-jTJform~ció,n¡";.Pé!ra

posteriormente emitir una resolución en la cual se ordene fa entrega o no

de la misma, es evidente, que al haber quedado acreditado que la

autoridad responsable ha dictado la correspondiente determinación,

mediante la cual puso a disposición del C.••••••••••

Pt=REZ la documentación solicitada, la ampliación de plazo ha quedado

superada.

En este sentido, toda vez que la pretensión del quejoso fue satisfecha,

en razón de que la Unidad de Acceso ha emitido resolución en la cual se

profirió sobre la procedencia de la entrega de la información solicitada, y

toda vez que el particular omitió realizar manifestación alguna respecto a
las nuevas gestiones practicadas por la Unidad de Acceso, lo cual denota

su conformidad; por lo tanto, es procedente sobreseer en el procedimiento

de queja marcado con el número 512011,la causa! prevista en la fracción I

del lineamiento Sexto de los Lineamientos Generales para Hevara cabo la

Recepción y Trámite del Procedimiento para Vigilar el CumpNmiento de la

Ley, establecido en el artIculo 136 de' Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que a
la letra dice:

"SEXTO.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL ~

PROCEDIMIENTO DE QUEJA LOS SIGUIENTES:

~ ~ I)¡- ":.. '-'''''~ .< '--o

>ji y-



1. CUANDO UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE

QUEJA, HASTA ANTES DE QUE RESUELVA EL CONSEJO, SE

HAYA SATISFECHO LA PRETENSiÓN DEL QUEJOSO; Y

Por 10 antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en la fracción Iff del articulo 136 del

_ Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Informacíón...;,~"",'-;,.:..: ':,;~.',~
Pública del Estado de Yucatán, se sobresee en el presente Procedimiento

" ..-, ,.~ ...- ~ ~
de Queja interpuesto por el C. 'i:diitréi la

ampliación de plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Púbfjca del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, de

conformidad a fo señalado en el Considerando QUfNTO de la presente

determinación, por actualizarse en fa tramitación del mismo la causal de
sobreseimiento .dispuesta en la fracción I del líneamiento ,Sexto de los

:~ .:..:l......••~,:'c-;,'!:+•.
multicifados Lineamientos.

SEGUNDO. Notiffquese a las partes como legalmente corresponda.

TERCERO. Cúmplase. "

El Presidente del Consejo, manifestó que si bien el término de prórroga fue de

tres dias, a partir de los doce dias que conforme a la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se debe entregar la información,

no resultó con motivo de dilatorias sino de problemas para la entrega de la

información solicitada, misma que dentro del término de tres días de prórroga, fue

entregada, por lo que esta de acuerdo con los términos del proyecto presentado.

El Presidente del Consejo, preguntó si habla alguna otra observación al respecto;

al no haberla con fundamento en los articulas 34 fracciones V y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 13

~

\ fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública, 4 inciso i) y 29 fracción b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución del Procedimiento de queja radicado bajo el número OS/2011,

siendo aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo

~ tomó el siguiente;

;3
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ACUERDO: Se aprueba la resolución del Procedimiento de queja radicado bajo el

número OS/2011, en los términos antes transcritos.

Pasando al tercer punto del Orden del Dra, el Presidente del Consejo, dio inicio al

inciso e) de los asuntos en cartera, siendo éste la aprobación, en su caso, del

proyecto de resolución del Procedimiento de queja radicado bajo el número 06/2011.

Acto seguido, como Consejero Ponente de este asunto, manifestó que la litis resulta

en los mismos términos que el proyecto presentado en el asunto en cartera anterior,

por lo que el proyecto de resolución se elaboró en 105 siguientes términos:

"VISTOS.- Para resolver sobre la queja interpuesta por el C.•••• r.
.•••••. •. ••. ,c.a.!'!!"". laa~pli~cjón de plazo dictada por ta

,,%' - .•.••.-<>.,. ~.>~, ~,~ .,..'-" ,'.-"' :,,<'.-",
Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública, recaída a la solicitud con número de folio 1311.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha diez de enero de dos mil once, el C••••••
•••••••• presentó una so#citud de información ante la

Unidad de Acceso 8 la Información Pública del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública, en fa cual requirió lo siguiente:

"TODAS LAS ACTAS DE SESION (SIC) DEL CONSEJO

GENERAL DEL INSTfTUTO DE OCTUBRE. NOVIEMBRE Y

DICIEMBRE DEL AÑO 2010."

SEGUNDO.• Mediante ampliación de plazo de fecha veintisiete de enero de

dos mil once, el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, C.P. Alvaro de Jesús

Carcaño Loeza, determinó sustancialmente lo siguiente:

"EN ATENCiÓN A SU SOLICITUD MARCADA CON EL

NÚMERO DE FOUO 1311PRESENTADA ANTE ESTA

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBUCA EL

D/A 10 DE ENERO DE 2011. HACEMOS DE SU

CONOCIMIENTO QUE EN VIRTUD DE: QUE LAS ACTAS

SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE
ENCUADERNACiÓN. Y A PETICiÓN DE LA TITULAR DE

LA UNIDAD DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL

IN:.s.TITU1'QSE CONCEDE LA AMPLIACiÓN DEL PLAZO
. '
TODA VEZ QUE LA INFORMACiÓN SOLICITADA NO



PODRÁ SER ENTREGADA DENTRO DEL PLAZO DE 12

DIAS HÁBILES QUE MARCA LA LEY, POR LO QUE SE

LE INFORMA QUE ÉSTE PLAZO SE AMPLIARÁ POR- 3

DIAS HÁBILES MÁS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA

HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA FECHA LIMITE DE

RESPUESTA ORIGINALMENTE SEÑALADA PARA

ENTREGAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA."

. TERCERO.• En fecha veintisiete de enero de dos mil once el C.•• [

••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl) presentó una queja contra la ampliación de plazo dictada

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Estalal de

..-Accesó"a -'a Información Pública, aduciendo lo siguiente:

"SOLICITE (SIC) LAS ACTAS DE SESION (SIC) DEL

CqNSEJO Y PIDEN UNA PRORROGA (SIC), ES ANTE

(SIC) INSTITUCIONAL, ANTIDEMOCRATICO (SIC) ESTA

FORMA DE COMPORTARSE SON UN ELEFANTE

BLANCO, NECESITO ESA INFORMACiÓN (SIC) FAVOR

DE ENVIARLA LO MAS (SIC) PRONTOPOSIBLE, ESTOY

EN DESACUERDODE LA PRORROGA(SIC)!'

CUARTO.- Por acuerdo de fecha treinta y uno de enero de dos mil once,

se tuvo por presentado al C.•••••••••••• 1£ con su
escrito de fecha veintisiete de enero de dos mil once, mediante el cual

interpuso la queja señalada en el antecedente que precede; asimismo, en

virtud de reunir los requisitos establecidos en los lineamientos Tercero

inciso c); Séptimo inciso d) y Octavo, de los Uneamientos Generales para

llevar a cabo la Recepción y Trámite del Procedimiento de Queja,

resultando procedente de conformidad al Cuarto, fracción VI, del propio

ordenamiento, y toda vez que no se actualizó ninguna de las causales de

improcedencia establecidas en el líneamiento Quinto, se admitió la

presente queja; ulteriormente, se dio vista a la Unidad de Acceso obligada

para efectos de que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de

la notificación del acuerdo manifestara lo que a su derecho conviniera y en
su caso remitiese las constancias pertinentes; finafmente, se fumó el

,--_ asunto que nos ocupa al Consejero, Licenciado en Derecho, Miguel

\ Castillo Martínez, para los efectos fega/es cOffespondientes.

':-:5
\ \

--~,



PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Instituto ">-
Estatal de Acceso a la Infannación Pública es un organismo público /' I
autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a fa

información piJblica y protección de datos personales.

QUlNTO.- Mediante oficio INAIPICGISTI47112011 de fecha cuatro de

febrero de dos mil once y por estrados, se notificó a las partes el acuerdo

descrilo en el antecedente inmediato anterior.

SEXTO.- Por acuerdo de fecha quince de febrero del año en curso, se
tuvo por presentado en tiempo al Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública, con su oficio sin número de fecha catorce de enero de dos mil

:~~1)ñ'Cey anexos, mediante los cuales realizó diversas manifestaciones con

motivo de la vista que se le diera por acverdo':..de.;(eahs',. tr;ejf!~tq:Y;d!nQ)1e
enero del año en curso; de igual forma, se le dio vista al particufar de las
constancias presentadas por la autoridad responsable, para efectos que

dentro del término de tres dlas hábiles siguientes a la notificación del

proveido en cuestión manifestara lo que a su derecho correspondiere.

SÉPTlMO.- Mediante oficio INAIPICGISTI48912011de fecha diecisiete de

febrero de dos mil once y por estrados, se notificó a las partes el acuerdo

descrito en el antecedente inmediato anterior.

OCTAVO.~ Por acuerdo de fecha veinticinco de febrero de dos mil once,

en virtud de que el quejoso no realizó manifestación alguna respecto de la

vista que se le dio por diverso proveido de fecha quince de febrero del año

en curso, y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedidos para
ese fin-habfá'fenecidó,;"lse.déClaró''pteclilido su derecho; asimismo, se dio
vista a fas partes que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al
de la notificación del primer acuerdo en cuestión, el Consejo General

resolvería el presente procedimiento.

NOVENO.- Mediante oficio INAIPICGISTI54812011de fecha veinüocho de

febrero del presente año y por estrados, se notificó a las parles el acuerdo
descrito en el antecedente que precede.

CONS/DERANDOS
< /-



SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública

tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la Materia,

de conformidad a la fracción 1del artfcu/o 28 de la propia norma.

TERCERO> ..tJtiiiP'!e1 ,~t;8ñSé)~ii-.'"',GenFitf1V':es:'tompetente para resolver el

Procedimiento de Queja, según lo dispuesto en el articulo 136 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, así como en e/lineamiento Primero de los

Lineamientos Generales para llevar a cabo la Recepción y Trámite del

Procedimiento para Vigilar el Cumplimiento de la Ley, establecido en el

arllculo 136 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucafán, que en lo subsecuente se
denominará Procedimiento de Queja.

CUARTO. Del análisis efectuado al escrito de fecha veintisiete de enero de

dos mil once, presentado en misma fecha por el C. 412••••

••••••••• , se observa que la queja fue interpuesta contra la

ampliación de plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Insmuto Estatal de Acceso a la Información Pública.

Al respecto, por acuerdo de fecha treinta y uno del presente año, se
determinó que el ocurso en comento reunió los requisitos señalados en Jos

lineamientos Tercero inciso e); Séptimo. inciso d), y Octavo de fos

Lineamientos Generales para llevar a cabo la -Recepción y Trámite del

Procedimiento para Vigilar el Cumplimiento de la Ley, establecido en el

~í1I/fi¡lil'f36 del Reglamento Inferior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, que"'~e/)":/o'':.SUbsec;ue.ntft~'.se

denominará Procedimiento de Queja, y que resultó procedente en términos

del Cuarto, fracción VI del propio ordenamiento, que a continuación se

transcribe:

"CUARTO.- EL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN CONTRA

DE UN SUJETO OBLIGADO O DE SU UNIDAD DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR INCUMPLIMIENTO A LA

LEY, SERÁ PROCEDENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS:

................................

VII. CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO, HAYA OTORGADO
UNA PRÓRROGA PARA CONTESTAR ALGUNA

SOLICITUD DE INFORMACiÓN Y EL PARTICULAR NO



ESTÉ DE ACUERDO CON EL PlAZO, LA RAZÓN O

JUSTIFICACiÓNMOTIVODELA MISMA; y"

Asimismo, en fecha nueve de febrero de dos mil once se dio vista de la

queja interpuesta por el C .••••••••••••• !a la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública, para efectos de que manifestara lo que a su derecho

conviniere dentro del ténnino de tres dlas hábiles siguientes al de la

notificación: lo anterior, con fundamento en la fracción 11del articulo 136

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, en correlación al lineamiento Décimo

Quinto de los citados Lineamientos; siendo el caso que el día catorce de

febrero del año en curso, la autoridad responsable por oficio sin número

realizó diversas manifestaciones, y en adición remitió documentales a fin

de acreditar ante este Órgano Colegiado que la ampliación de plazo que

":"émitteté"efdia veintisiete de enero de dos mil once había dejado de surtir

efectos, en virtud de que en fecha primero de fepJero:","q_~LW~.;~m~,L'~'~o
dictó resolución mediante la cual se pronunció sobre la entrega de la

información requerida a través de la solicitud con número de folio 1311.

QUINTO. Por cuestión de técnica jurídica, conviene valorar si con las

gestiones efectuadas por la responsable con posterioridad a la

interposición del procedimiento al rubro citado, se actualiza alguna causal

de sobreseimiento que impída el estudio de fondo del presente asunto.

Como primer punto, es relevante que la pretensión del C. : :3pj
radica__e_sj!!:tgalmenteen que el suscrito Órgano

Colegiado, revoque la ampliación de plazo dictada el veintisiete de enero
de dos mil once por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con el objeto de que

ésta última, en su caso, emita resolución en términos del artículo 37

fracción 11Ide la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, esto es, se pronuncie sobre la entrega o

negativa de la información solicitada.

Ahora, en autos consta que la autoridad en fecha catorce de febrero de

dos mil once remitió en adición a su escrito de misma fecha, las siguientes

documentales:

1. Copia simple del Memorandumde fecha treinta y uno de enero del

prf!sente año, sucrito por la Titular de la Unidad de Análisis y



Seguimiento del InsMuto, Licda. Bonnie Azarcoya Marcin, mediante el

cual envió al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública la

información requerida a través de fa solicitud con número de folio 1311,

constante de una foja útil.

2. Copia simple de la resolución de fecha primero de febrero del año en

curso, errlitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la Información

Pública de la Unidad de Acceso a la Información Pública recaida a la

solicitud con número de fofio 1311, constante de dos fojas útiles.

3. Copia simple de la notificación de la resolución de fecha primero de

febrero del presente año, efectuada en misma fecha al C. •••••
•••••• IÍI_ a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), constante de una foja útil.

Del análisis efectuado a las constancias previamente descritas, se

discurre que se ha constituido una nueva sítuación jurídica que destruye la

que diera origen a la inconformidad planteada por la parte actora,

Lo anterior encuentra sustento en las documentales señaladas en los

puntos 1, 2 Y 3, de las cuales es posible advertir que la Unidad de Acceso
~ '/f.7'.' "',, .;,.;~ ",. x. ,;.;,,~?,,~~:::,,:;;;,;"(.

obligada emitió resolución ."Em fecha primero de febrero de dos mil once,

pronunciándose sobre la entrega de la información relativa a ~toiJas-'1as

actas de sesión del Consejo General del Instituto de Octubre, Noviembre y
Diciembre del año 2010N

, requerida por el particular en /a solicitud de acceso

radicada bajo el número 1311, y a su vez en misma fecha le notificó al

impetrante su determinación; dicho de otra forma, la ampliación de plazo dejó

de surtir efectos, pues siendo el objeto de su emisión la obtención por parte

de la autoridad de una extensión de tiempo parra rastrear o preparar la

información, a fin de emitir posteriormente emitir una resolución en la cual se

ordene la entrega o no de la misma, es inconcuso, que al haber quedado

demostrado que la Unidad de Acceso compelida ha dictado la

correspondiente determinación, mediante la cual puso a disposición del C,
la documentación solicitada, la ampliación

de plazo ha quedado superada.

En este sentido, toda vez que la pretensión del quejoso fue satisfecha, en

razón de que la responsable ha emitido resolución en la cual se profirió sobre

la procedencia de la entrega de la información solicitada, y toda vez que el

particular omitió realizar manifestación alguna respecto a las nuevas

gestiones practicadas por la Unidad de Acceso, lo cual denota su

'\ __ :::;:':::::0°::: :,:~~:;::;:;n;: :::::IS;;:v:~ae~::c::;::t~::, \
ó
~~, ~
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IInaamlanto Saxto da los Linaamianlos Ganaralas para llevar a cabo la

Recepción Y Trámlta del Procedimiento para Vigilar el Cumplimiento de la
Ley, establecido en el art/culo 136 derReglamento Inlerior dellnstilu/oEstatal

de Acceso a la Información Pública del Estado'de Yucatán, que a la lelra dice:

"SEXTO.- SON CAUSAS DE SOBRESeiMIENTO DEL PROCEDIMIENTO

DE QUEJA LOS SIGUIENTES;

U.CUANDO UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE QUEJA,

'.HASTA'<ANTES DE QUE RESUELVA EL CONSEJO, .SE HAYA

SATISFECHO LA PRETENSiÓN DEL QUEJO~O; .Y. ',." •• ,., ',.". ".t;.

Por lo anles expuesto y fundado sa:

RESUELVE

"
PRIMERO. Con fundamenlo en la fracción IIJ de/artIculo 136 dal,
Reglamento Interior .del Institulo Estatal de ACC8SÓ a la 'Información,
Pública del Estado de Yucalán,s. sobras... en ,lll presente

Procedimiento de Queja interpU~stopor-el e, JI••••••••••
•••• contra le ampliación da plazo amitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Instituto Estalal de Acceso a la Información

Pública. da conformidad a lo señalado.• n a/ Considarando QUINTO dala

presente determinación, por actualizarse en. le tramitación del mismo la

causal de sobreseimiento dispuesta en la .fracci6n -1de/lineamiento- Se~to

de los mulfititados Uneamientos.

SEGUNDO. Noliñquase a las partes como laga/mente corresponda.

TERCERO. Cúmplase.-

El Presldenle del Consejo, preguntó si habla alguna observación al naspecto; al no

haberla con fundamento en los articulas 34 fraccio;¡¡¡~ V y"xff'lÍii t. -Leyd~ AcCéso ala

Información p'ública para el Estado y los Municipios de Yucetan, 13 fracción 11del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de.Acceso a la Información Pública, 4 inciso 1)

y 29 fmcclón b) de lós Lineamientos de. las Sesiones'del Consejo General dellnstauto

Estatal de Acceso a la lnformadón PÚblica, .sometió "~ votación el. p~oyecto de

resolución del procedimiento de QL!~ja~adlcado bajo el n(unero 0612011. siendo- ~
aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtUd el. Consejo tomó el ~ )

sI9ulent~:

•



ACUERDO: Se aprueba la resolución del Procedimiento de queja radicado bajo el

número 06/2011, en los términos antes transcritos.

No habiendo más asuntos a tratar, el Presidente del Consejo Licenciado en

Derecho Miguel Castillo Martinez, con fundamento en el artículo 4 inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública, siendo las once horas con veintiocho minutos, clausuró

formalmente la Sesión del Consejo de fecha nueve de marzo de dos mil once,

procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida constancia.
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